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Orden 6549/2006, de 26 de octubre, de la Consejería de Econo-
mía e Innovación Tecnológica, por la que se convocan ayudas cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fo-
mento de la innovación tecnológica en el Sector de la Aeroespacial
de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las bases reguladoras
aprobadas mediante Orden 555/2006, de 14 de marzo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de noviembre de 2006).

Orden 6856/2006, de 7 de noviembre, de la Consejería de Econo-
mía e Innovación Tecnológica, por la que se convocan ayudas cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el fo-
mento de la innovación y el desarrollo tecnológico en el Sector de
las Tecnologías de la Información de la Comunidad de Madrid, de
acuerdo con las bases reguladoras aprobadas mediante Or-
den 60/2006, de 11 de enero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 15 de noviembre de 2006).

Consejería de Educación

4189 ORDEN 5601/2007, de 29 de octubre, de la Consejera de
Educación, por la que se crean Secciones Lingüísticas de
Lengua Alemana y de Lengua Francesa en determinados
Institutos de Educación Secundaria.

Mediante la Orden 645/2007, de 13 de febrero (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de marzo), de la Consejería de
Educación, se convocó la selección de Institutos de Educación Se-
cundaria de nuestra región en los que se llevará a cabo la implanta-
ción del Programa “Secciones Lingüísticas en Lengua Alemana", en
el curso 2007-2008. La Orden 2115/2007, de 26 de abril (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de mayo), resolvió la
convocatoria citada y seleccionó al Instituto “Francisco Giner de los
Ríos”, de Alcobendas, para implantar el Programa.

Asimismo, mediante la Orden 644/2007, de 13 de febrero (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de marzo de 2007),
del Consejero de Educación, se convocó la selección de Institutos de
Educación Secundaria de nuestra región en los que se llevará a cabo
la implantación del Programa “Secciones Lingüísticas en Lengua
Francesa”. La Orden 2114/2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 14 de mayo) resolvió la convocatoria citada y
seleccionó a los Institutos “Alameda de Osuna” y “Gregorio Mara-
ñón”, de Madrid, y “Pintor Antonio López”, de Tres Cantos, para
implantar el Programa.

En su virtud y de acuerdo con lo previsto en el artículo 79, apar-
tados 2, 3 y 4, del vigente Reglamento Orgánico de los Institutos de
Educación Secundaria, aprobado por el Real Decreto 83/1996, de 26
de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 21 de febrero), procede
crear Secciones Lingüísticas de Lengua Alemana y de Lengua Fran-
cesa en los centros seleccionados.

Por ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 1.2
y 79.4 del vigente Reglamento Orgánico de los Institutos de Educa-
ción Secundaria, ya citado, y en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 1 del Decreto 117/2004, de 29 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación,

DISPONGO

Primero

1. Se crea una Sección Lingüística de Lengua Alemana en el
Instituto de Educación Secundaria “Francisco Giner de los Ríos”, de
Alcobendas.

2. En esta Sección Lingüística se impartirán enseñanzas corres-
pondientes a los cuatro cursos que componen la Educación Secunda-
ria Obligatoria con arreglo a lo dispuesto por la Orden 901/2006,
de 22 de febrero, de la Consejería de Educación, por la que se regula
el Programa “Secciones Lingüísticas en Lengua Alemana” (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 10 de marzo de 2006).

Segundo

1. Se crean Secciones Lingüísticas de Lengua Francesa en los
Institutos de Educación Secundaria siguientes:

Área territorial Municipio Centro Código

Madrid-Capital Madrid IES Alameda de Osuna 28033539
Madrid-Capital Madrid IES Gregorio Marañón 28020119
Madrid-Norte Tres Cantos IES Pintor Antonio López 28042103

2. En estas Secciones Lingüísticas se impartirán enseñanzas co-
rrespondientes a los cuatro cursos que componen la Educación Se-
cundaria Obligatoria, con arreglo a lo dispuesto por la Or-
den 7096/2005, de 30 de diciembre, de la Consejería de Educación,
por la que se regula el Programa “Secciones Lingüísticas en Fran-
cés” (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de
enero de 2006).

Tercero

Cada uno de los institutos en los que se crean Secciones Lingüís-
ticas contará con un Jefe de Estudios adjunto que se responsabiliza-
rá de la organización y coordinación del Programa y de las enseñan-
zas impartidas en la Sección.

Cuarto

Por la Viceconsejería de Educación y, en su caso, por las Direc-
ciones Generales de esta Consejería, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se dictarán las instrucciones necesarias y se tomarán
las medidas oportunas para la puesta en funcionamiento de las Sec-
ciones Lingüísticas que se crean.

Madrid, a 29 de octubre de 2007.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

(03/28.342/07)
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4190 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2007, del Director
General de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se
publica la parte dispositiva de la Orden 4334/2007, de 3 de
agosto, de la Consejera de Educación, de modificación de
la autorización del centro docente extranjero “Montessori
School. Los Fresnos-Mataespesa”, de Alpedrete, para im-
partir enseñanzas correspondientes al Sistema Educativo
Británico.

Instruido el expediente iniciado a instancias de don Kevin Livesey,
en nombre y representación de “Montessori School El Enebral, Socie-
dad Limitada”, solicitando modificación de la autorización de un cen-
tro extranjero denominado “Montessori School. Los Fresnos-Mataes-
pesa”, con domicilio en la avenida de Mataespesa, número 45, de
Alpedrete, esta Dirección General, a tenor de lo previsto en el artícu-
lo 14.4 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la pu-
blicación de la parte dispositiva de las órdenes de modificación de la
autorización de los centros privados, procede por la presente Resolu-
ción a dar cumplimiento a dicho mandato, con la publicación de la

)

Beneficiario Cantidad
concedida

Línea de subvención: 0136.000/07. Fomento innov. Sector Aeroespacial
Finalidad: Promoción económica: Innovación tecnológica

B82875055-00 Airbús España, Sociedad Limitada 500.000,00

Beneficiario Cantidad
concedida

Línea de subvención: 0151.000/07. Fomento innovac. y desar. tecnol.
Sector Tecnol. Información

Finalidad: Promoción económica: Innovación tecnológica

B81284424-00 Andago Ingeniería, Sociedad Limitada 68.169,65

(03/28.635/07)
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